RES. 1971/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-003228, Ent. N° 2275/16)

VISTO: la nota remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 46155,  para el suministro de camiones doble cabina, con grúa rebatible montada detrás de la cabina y accesorios (barquilla, pocera, etc);

RESULTANDO:1) que, por Resolución Nº  15 – 811 de fecha 30.04.15, el Directorio dispuso adjudicar, - “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas-  a la empresa Autolider S.A., por un monto total de U$S 2:170.693,28 equivalente a  $ 52:172.612,98 ( a tipo de cambio $24,035 por dólar);

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 01.07.15, observó el gasto, en razón de que el rubro de imputación contable carecía de disponibilidad presupuestal para atender el gasto, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que, por Resolución Nº 15.-1708 de fecha 13.08.15, el Directorio reiteró el gasto, expresando que “el equipamiento de que se trata, que prestará servicios en las cuatro gerencias del interior del país dependientes de Distribución Interior, resulta imprescindible para realizar trabajos de mantenimiento y mejoras de la red, especialmente en instalaciones aéreas, permitiendo minimizar los riesgos de trabajar en altura, resultando indispensable para atender contingencias severas (temporales)”;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada  en Sesión de fecha  01.07.15; 

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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